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Taxonomía • Cordados, Vertebrados, Mamíferos, Carnívoros.

Lince Ibérico
Lynx pardinus (Temminck, 1827).

Categoría de amenaza

Andalucía “En peligro” de extinción (EN).

España “En peligro” de extinción (E).

Mundo “En peligro” de extinción (EN).

Criterios UICN 

C1, 2a.

C1.

ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN CATEGORÍAS UICN-2000
Descripción
Mamífero carnívoro de tamaño
medio (peso medio de los
machos adultos: 12,8 kg, rango:
11,1-14,5; peso medio hembras
adultas: 9,3 kg, rango: 8,7-9,9).
Es inconfundible debido a su
pelaje pardo fuertemente
moteado (que va desde ejem-
plares que presentan un mote-
ado uniforme con manchas
pequeñas, a ejemplares con
motas grandes muy polimor-
fas), sus orejas terminadas en
un mechón de pelos largos (3-6
cm en los adultos), sus “pati-
llas” o “barbas” a los lados de
la cara, y la cola corta (12-16
cm) terminada en una ancha
banda negra.

Hábitat
En la actualidad, el lince ibérico es una especie característica del bosque
y matorral mediterráneos. Los mosaicos de matorrales densos y zonas
abiertas son especialmente querenciosos para los linces. Proporcionan
zonas de protección (cobertura) y permiten la generación de pastizales,
que son utilizados por los conejos y los linces con el mismo fin: la bús-
queda de alimento.

Amenazas
La reducción y fragmentación aceleradas de su área de distribución. La
alta mortalidad inducida  por el hombre (entre 1958 y 1988, el 58%
de las muertes fueron causadas por cepos y lazos y otro 25% por dis-
paros). Las amenazas a las poblaciones de conejos, presa básica del
lince. La alteración del hábitat (actualmente una de las principales
amenazas son las grandes obras de infraestructuras). La falta de una
decidida y rápida actuación por parte de las Administraciones
Autonómicas y del Estado. Los riesgos asociados a la pérdida de varia-

bilidad genética y otros problemas derivados de los pequeños
tamaños de pobla-
ción. Es necesaria
una buena interac-
ción entre investi-

gadores, gestores y
conservacionistas.
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Población
El número total de linces ibéricos fue estimado en la década de los 80
entre 880 y 1.150 individuos, de los cuales 350 serían hembras adultas.
Estas cifras podrían haberse reducido en la actualidad hasta los 600 indi-
viduos totales. En Portugal se estima un total de 40-60 individuos. En los
límites geográficos de la Comunidad Autónoma andaluza se encuentran
total o parcialmente cinco áreas de cría (véase distribución). Se estima que
podrían contener alrededor de la mitad de los efectivos de la especie.

Biología-ecología
Celo de enero a febrero, pero puede extenderse hasta julio. Nacimientos
principalmente de marzo a abril. Gestación dos meses aproximadamente.
Tamaño de camada de dos a cuatro, de las que normalmente sobreviven
uno o dos. Edad reproductiva, debido a que previamente necesitan adqui-
rir un territorio, machos y hembras pueden no reproducirse hasta los cinco
años de edad. Longevidad, 14 años (en libertad). El conejo es la presa
principal del lince ibérico. Se han citado como presas alternativas cérvidos,
anátidas, liebres, perdices y roedores. Pueden estar activos a cualquier
hora, con desplazamientos máximos durante el crepúsculo. En invierno,
sin embargo, muestran una importante actividad diurna. Los machos
adultos tienen áreas de campeo mayores que las de las hembras adultas
(5-13 Km2), cuyo tamaño además varía de forma inversa a la densidad de
conejos y calidad del hábitat. Durante la dispersión natal, pueden alejarse
bastantes kilómetros de su lugar de nacimiento, y sufren una elevada
mortalidad. Las poblaciones de linces están internamente fragmentadas
constituyendo en realidad “metapoblaciones”, donde unas áreas funcio-
nan como fuentes, o productoras netas de linces, y otras como “sumide-
ros”, o deficitarias de animales.

Medidas de conservación
Repetición del muestreo realizado por Rodríguez y Delibes (1990) con
objeto de determinar la distribución y situación actual de las subpoblacio-
nes remanentes. Refuerzo de las poblaciones de conejos, mediante repo-
blaciones y mejoras en el hábitat. Aplicación estricta de las leyes que impi-
den el uso de lazos y cepos. Vigilancia en monterías. Campañas de divul-
gación y concienciación sobre la situación de la especie. Estudios encami-
nados a la caracterización genética de las poblaciones y a la mejora de los
métodos de detección y censo. Establecimiento de corredores entre sub-
poblaciones. Coordinación dentro de y entre administraciones y otros
estamentos.

Distribución
Endémico de la Península Ibérica.
Hacia 1960, la distribución del lin-
ce ibérico se restringía esencial-
mente al cuadrante suroccidental
de la península. En 1988 se había
reducido su área de presencia esta-
ble en un 81%. En Portugal pare-
ce haber sufrido un fuerte retroce-
so desde 1940. En Andalucía se
encuentra en Sierra Morena occi-
dental, Doñana, Sierra Morena
central, Sierras Subbéticas, y Sierra
Morena oriental.
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